
Radicado: 2018-018 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1360 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, dieciocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

(archivado), promovido por JUAN DAVID MINA DIAZ, contra JULIANA 

ANDREA AGUIRRE LÓPEZ, se agrega memorial a través del cual el demandado 

solicita se comunique a Caja Honor el levantamiento de la medida dentro del 

radicado 2010-305, respecto de lo cual el despacho accede, advirtiendo que 

a través de oficio número 1043 del 08 de octubre de 2018, se dejó sin efecto 

la comunicación 481 del 22 de marzo de 2011, por medio de la cual se 

comunicó la medida cautelar en cuantía del 25%. 

 

Por secretaria líbrese nuevamente oficio dirigido al pagador del demandado, 

informando lo decidido respecto del radicado 2010-305.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 
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